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1.- OBJETIVO: 
 

PROTOCOLO DE DEVOLUCION DE MEDICAMENTOS E 
INSUMOS  
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 Establecer y estandarizar el procedimiento de Devolución de Medicamentos  desde 
Unidades Clínicas a Farmacia en el Hospital de Purén, evitando que medicamentos en 
mal estado lleguen en manos de nuestros Usuarios, y a su vez que haya mejor 
aprovechamiento y eficiencia de los recursos financieros, garantizando en todo momento 
calidad y seguridad en la atención. 
 
2.- ALCANCE: 
 
Todos los servicios clínicos y apoyo que requieran devolver medicamentos e  insumos a 

farmacia, como Medicina, Pediatría y Maternidad. 
 
3.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
 
No aplica. 

 
4.- RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN: 
 

 Encargado de Farmacia: Normar y Supervisar el cumplimiento de las normas 
establecidas en el  Procedimiento de Devolución de Medicamentos desde Servicios 
Clínicos. 

 Enfermera y matrona  de servicios clínicos y apoyo: Supervisar y cumplir con la norma y  
Procedimiento 

 
5.- TERMINOLOGIA:  
 
No aplica 

 
6.- DESARROLLO: 
 
Devolución de medicamentos desde los Servicios Clínicos: (Medicina, Urgencias, 

Pediatría, Maternidad) 
 
 
a) Los medicamentos deben ser devueltos acompañados del formulario de devolución de 

medicamento a farmacia (anexo 2) en el que se debe detallar nombre del fármaco, cantidad y 
motivo de la devolución. Este formulario será llenado y firmado por la Enfermera o Matrona del 
Servicio correspondiente. 

b) Si los fármacos devueltos están vencidos deben venir rotulados como “Fármaco 
vencido”, 

c) Los fármacos a devolver serán trasladados por el Técnico Paramédico del Servicio 
correspondiente 

c) Los fármacos deben ser entregados en Farmacia. 
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d) Técnico Paramédico de farmacia chequea la integridad de los medicamentos devueltos, 
su fecha de vencimiento, separándolos y registrándolos en el formulario de registro de 
medicamentos devueltos a farmacia. (Anexo 3). 

e) Todo fármaco vencido debe ser retirado de circulación y será eliminado de acuerdo al 
Procedimiento de Eliminación de Fármacos Vencidos. 

f) Los medicamentos reutilizables serán repuestos a la Farmacia inmediatamente para su 
puesta en circulación. 

g) Técnico Paramédico de Farmacia ingresa a Software de Farmacia, los medicamentos 
devueltos para el ajuste de stock correspondiente. 

 
7.- DISTRIBUCIÓN: 
 

 Existirá una copia del presente documento en  los Servicios de Medicina, Maternidad, 
Pediatría y Urgencias, así como en la Farmacia del Hospital de Purén. 

 
8.- REGISTRO: 
 

 Formulario de devolución de medicamentos a farmacia. 

 Formulario de registro de medicamentos devueltos a farmacia. 
 
9.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 

Será responsabilidad del Encargado de Farmacia, de velar por el estricto cumplimiento 
del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se 
precise. 

10.- REGISTROS DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    04.12.2012 Encargado 

Farmacia 

      

 
 
 
 
 
 
 
11.- ANEXO 1. FLUJOGRAMA DEL PROCESO. 
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ANEXO 2. 

DEVOLUCION DE MEDICAMENTOS A FARMACIA POR SERVICIO CLINICO. 
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SERVICIO CLINICO:      FECHA: 

NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

CANTIDAD MOTIVO (1: SOBRANTE / 2: 
VENCIDO / 3: MAL 
ROTULADO) 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
Firma del Profesional 
 
 
 
ANEXO 3. 

REGISTRO DE MEDICAMENTOS DEVUELTOS A FARMACIA 
 
SERVICIO CLINICO QUE DEVUELVE MEDICAMENTOS: 
 
FECHA: 

NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

CANTIDAD FECHA DE 
VENCIMIENTO 
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Firma del Responsable 
 
 

 
 


